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ENTRE LOS DIPLOMÁTICOS MEXICANOS DEL SIGLO X I X que no han recibi
do a t e n c i ó n por parte de los b iógrafos , Eduardo de Goros-
tiza ocupa u n lugar importante . H i j o del cé l eb re literato 
M a n u e l Eduardo de Gorostiza, con quien a menudo se lo 
confunde, 1 n a c i ó en Francia en 1815; al ser hi jo de mexica
n o por nacimiento conse rvó esta nacionalidad durante to
da su vida. Recibió su f o r m a c i ó n educativa en Europa, la que 
le p e r m i t i ó el domin io del ing lés y el f rancés , a d e m á s de no 
ser aieno al conocimiento del errieeo y el la t ín , c o m e n z ó su 
carrera d ip lomát i ca en 1830 cuando ingresó al Ministerio de 
Relaciones Exteriores recomendado por su padre para de
s e m p e ñ a r el cargo de agregado en la l egac ión de México en 
Londres . Debido a que el j oven Gorostiza contaba con la 
escasa edad de 15 a ñ o s se justificaba plenamente eme el car
ero fuera meramente mer i to r io , es decir "sin sueldo n i gra
t i f icación alsruna" va aue d o n Manue l Eduardo tenía por 
objetivo que su hi jo adquiriese experiencia en el manejo de 
papeles y d e m á s accidentes de la Jarrera d i p l o m á t i c a 2 

'Jaime Delgado, considera a Eduardo de Gorostiza como una "per
sonalidad relevante de las Letras y de la Política de su país". DELGADO, 
1990, p. 16. 

2AHSRE,L-E-117l (n), f. 38. 
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Cinco a ñ o s m á s tarde, fue p romovido con el nombra
mien to de escribiente cuarto a la l egac ión de México en 
Dresde con el sueldo de 600 pesos anuales; 3 dicha embaja
da representaba a Méx ico ante los reyes de Prusiay Sajonia, 
por lo que Gorostiza fue trasladado a la capital de Saionia. 
E l d i p l o m á t i c o Luis G. Cuevas era qu ien se encontraba al 
frente de esta r e p r e s e n t a c i ó n , 4 y es a par t i r del 18 de abri l 
de 1835 cuando Gorostiza f o r m ó parte de los escribientes. 5 

Meses m á s tarde, al ser trasladado Cuevas a la l egac ión de 
M é x i c o en París , en calidad de encargado de negocios, fue 
a c o m p a ñ a d o por los d e m á s empleados que h a b í a n estado 
con él en Dresde. Cuevas fue exonerado en septiembre de 
1836, a Gorostiza se le o r d e n ó dirigirse a Washington 6 don
de sé le c o m i s i o n ó para el arreglo y o r d e n a c i ó n de los 
expedientes y traducciones de documentos oficiales, que du
rante 1837 fueron utilizados para la C o n v e n c i ó n de Recla
maciones que el gobierno de Estados Unidos t e n í a contra 
M é x i c o . 7 

A principios de 1839, lo encontramos en Méx ico co
m o escribiente segundo del Minis te r io de Relaciones Ex
teriores y en el mes de febrero se lo n o m b r ó oficial de la 
r e p r e s e n t a c i ó n de M é x i c o en M a d r i d con u n sueldo de 
1500 pesos.8 Con esta d e s i g n a c i ó n l a b o r ó en dicha lega
c ión hasta el 4 de enero de 1842, cuando fue designado 
secretario. 9 T r aba jó bajo las ó r d e n e s de Ignacio Valdi 
v i e s o , encargado de negocios de M é x i c o en M a d r i d , 1 0 

cuando és te fue comisionado a Roma en agosto de 1844, 
Eduardo de Gorostiza q u e d ó al frente de nuestra emba
j a d a como encargado de negocios, con c a r á c t e r de " in 
t e r ino" . 1 1 

3 AHSRE, L-E-1171 (n),f. 45. 
* AHSRE, L-E-1171 „ , f. 42. 
* AHSRE, L-E-1171 „ , f. 47. 
BAHSRE, L-E-1171 „ , £ 5 0 . 
7AHSRE, L-E- 1800 (xn), f. 184. 
« AHSRE, L-E-1171 ( i ) , f . 5 1 . 
9AHSRE, L-E-1171 („),£• 58. 
1 0 AHSRE, L-E-1171 (n), ff. 59, 61-62 y 63. 
"AHSRE, L-E-1171 ( i i ) , f. 65. 
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En efecto, Valdivielso d e s e m p e ñ ó una delicada mis ión 
ante el Vaticano, la cual llevaba dos objetivos: uno, obtener 
de la Santa Sede la p re se rvac ión del Patronato Regio, ya 
que el gobierno de Méx ico p r e t e n d í a heredar tal prerro
gativa concedida a los reyes de E s p a ñ a ; por otra parte, 
Méx ico deseaba obtener de Roma una bula para autoriza; 
la venta de parte de los bienes p o s e í d o s todavía por algunas 
comunidades religiosas. Valdivielso fracasó en ambos ob
jetivos. 1- En tanto, y por espacio de dos a ñ o s , Gorostiza 
d e s e m p e ñ ó su puesto, de encargado de negocios interino, 
hasta que en j u n i o de 1846 Valdivielso r e g r e s ó a M a d r i d . 1 3 

Sin embargo, cuatro meses m á s tarde, en octubre de ese 
mismo a ñ o , Valdivielso fue removido de su cargo por la 
a d m i n i s t r a c i ó n presidida por el general Mariano Salas y 
nuevamente el puesto de encargado de negocios de Méxi
co en M a d r i d recayó sobre Gorost iza." 

En esta ocas ión se le con fe r í a el grado de encargado de 
negocios "efectivo" de la R e p ú b l i c a . M e x i c a n a en Madr id 
con el sueldo anual de 5000 pesos. 1 5 Empero, don Eduar
do estaba consciente de las precarias condiciones en que 
México m a n t e n í a a sus representantes en el exterior; así, al 
aceptar d icho nombramiento , el 15 de diciembre de 1846, 
lo hac í a sin mayor entusiasmo. 

Por segunda vez me he encargado interinamente de los nego
cios de esta legación a pesar del mal estado de mi salud v de 
hallarme sin recursos propios con que poder subsanar no sólo 
la falta que de la mitad de mis sueldos estoy experimentando 
hace cerca de ocho años, sino la total suspensión que de los 
mismos estamos sufriendo los individuos de esta legación des
de el día l e del pasado noviembre. 1 6 

Sobre el d e s e m p e ñ o de nuestro representante en Ma
d r i d durante la invas ión estadounidense a M é x i c o me ocu
p a r é en la segunda parte de este a r t í cu lo . Por el momento, 

1 2AMAE, lea. 1648. 
"AHSRE, LE-1171 (n), f. 67, AMAE, leg. 1648. 
" A H S R E ! 1 ^ 1 1 7 1 OOif. 69. 
15AHSRE, L-E-1171 (n), ff. 70-71 v 72. 
»SAHSRE,L-E-1171 (n), ff. 75-76.' 
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baste s e ñ a l a r que Gorostiza c o n t i n u ó ejerciendo sus fun
ciones hasta febrero de 1853. Desde fines de 1850, d o n 
Eduardo solici tó al minis t ro de Relaciones Exteriores su 
traslado a M é x i c o , pues el cl ima de M a d r i d , afirmaba, le 
afectaba su salud. 1 7 A l a ñ o siguiente volvió a realizar la peti
c ión de traslado a su p a í s , 1 8 pero no fue sino hasta el 28 de 
febrero de 1853 cuando el gobierno le c o n c e d i ó el permi
so para regresar. 1 9 

A l re torno del encargado de negocios a su patria, ésta se 
encontraba di r ig ida por la ú l t i m a a d m i n i s t r a c i ó n de Santa 
Anna. Y al minis tro de Relaciones Exteriores de "Su Alteza 
Seren í s ima" , Manue l Diez de Bonil la , hubo de dirigirse 
Gorostiza solicitando se le abonase el pago "para estable
cimiento de casa", cantidad que a ú n se le adeudaba y que 
a s c e n d í a a 2500 pesos. 2 0 

De enero a septiembre de 1854, don Eduardo estuvo 
realizando una serie de gestiones con el p r o p ó s i t o de obte
ner el reintegro que reclamaba, lo cual l o g r ó en septiem
bre de 1854. 2 1 N o obstante, Gorostiza q u e r í a que el Estado 
le abonara la diferencia del t ipo de cambio que s e g ú n él le 
c o r r e s p o n d í a , y en ocurso d i r ig ido a Diez de Boni l la le ase
g u r ó que se c o n f o r m a r í a con 12% de la suma perc ibida . 2 2 

Pedro Vélez, tesorero general de la n a c i ó n , se n e g ó a abo
narle la diferencia demandada por Gorostiza. A l respecto 
veamos sus propias palabras: 

[ . . . ] pero me he negado a que se le abone a su cuenta el cam
bio de situación, porque aunque la ley de 9 de mayo de 1832, 
previene se haga este abono a todos los empleados del gobier
no en países extranjeros, mi concepto es de que esto debe 
hacerse cuando se le remita el importe de sueldos a los pun
tos en que están destinados; más no cuando se les entrega el 

"AHSRE, L-E-1171 (n), ff. 81-82. 
'«AHSRE, L-E-1171 (n),f.84. 
19AHSRE, L-E-1800 (xn), f. 189. 
20AHSRE, L-E-1763 (vm), ff. 129-130. 
21AHSRE, L-E-1763 (vm), ff. 131, 132, 133-134, 135, 136, 137, 139 

y 140. 
22AHSRE, L-E-1763 (vm), ff. 141-142. 
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dinero en esta ciudad o se les expiden bonos a consecuencia 
de liquidación y de haber cesado en su encargo como sucede 
con el Sr. Gorostiza, pues en este caso no tienen que sufrir gas
tos de situaciones, comisiones, etc., que es el motivo por el 
cual la citada ley previno que se les hiciera el abono de todos 
esos gastos, a fin de no grabar con ellos a los individuos que 
desempeñan las legaciones y consulados, sino que recibieran 
sus sueldos ín tegros . 2 3 

Nada sabemos acerca de Gorostiza d e s p u é s de esta reso
l u c i ó n , sino hasta abr i l de 1858 en que el ministro de Rela
ciones Exteriores de la a d m i n i s t r a c i ó n tacubayista dec la ró 
a don Eduardo sin derecho a la p e n s i ó n d ip lomát ica de la 
cual disfrutaba, en v i r t ud de haberse afiliado al gobierno 
que por ministerio de ley ocupara Benito Juá r ez . 2 4 Cuando 
los liberales t r iunfaron sobre el gobierno conservador en 
enero de 1861, el minis t ro de Relaciones Exteriores, Fran
cisco Zarco, por acuerdo del presidente Tuárez o r d e n ó que 
la T e s o r e r í a General le abonase la cantidad de 1000 pesos 
"y que dicha suma se cargue a la cuenta de los considera
bles alcances del interesado". 2 5 Sin embargo, dicha orden 
n o pudo cumplirse en ese momen to y nuestro personaje 
sólo recibió 300 pesos. Juan de Dios Arias, ministro de Reía-
ciones Exteriores en 1862, solici tó al de Hacienda, Jo sé 
H ie in io N ú ñ e z eme por cuenta de los 700 pesos que a ú n se 
le d e b í a n a Gorostiza: 

[ . . . ] se le entregue una orden expresa para la oficina de con
tribuciones directas de 422 pesos, 30 centavos; y que se le 
admita en pago del 10% por alcabala y de 25% por contribu
ción federal que sobre el capital de 3378 pesos, 40 centavos, 
le corresponde pagar por entrega que ha hecho de su sobri
na doña Paz Espinosa de los Monteros de una finca suya en 
Tacubaya, situada en la calle del Árbol Bendito y señalada con 
el núm. 6. 2 6 

2,AHSRE, L-E-1763 (vm), f. 145. 
^AHSRE,L-E-1763 (vm).fl47. 
25AHSRE, L-E-1800 (xn), f. 176. 
26AHSRE,L-E-1800 U U 178. 
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A q u í vemos, de manera p a r a d i g m á t i c a , todos los com
plicados arreglos que t e n í a que llevar a cabo la administra
c i ó n mexicana para suplir la falta de pago a sus empleados. 

E l establecimiento del imper io de Maximi l iano ocas ionó 
nuevas desventuras para don Eduardo, quien se vio obl i 
gado a trasladarse a la c iudad de Pachuca, para ganarse el 
sustento y el de su famil ia como empleado de confianza en 
la C o m p a ñ í a de Minas de Real del Monte con un sueldo de 
50 pesos mensuales. 2 7 E l hecho de que u n antiguo diplo
má t i co , quien hablaba dos idiomas europeos y t en ía m á s de 
23 a ñ o s al servicio del gobierno mexicano, d e s e m p e ñ a s e 
tan humi lde oficio, hizo concebir dudas a las autoridades 
imperiales, las cuales a t r ibuyeron su presencia en el mine
ra l a una con ju r ac ión "que h a b í a de dar por resultado la 
sublevac ión de los carreteros de las minas y d e m á s trabaja
dores de la C o m p a ñ í a " . 2 8 An te esta s i tuac ión , Eduardo de 
Gorostiza se vio obligado a ofrecer sus servicios al impe
r i o . 2 9 El ministro de Estado y de Negocios Extranjeros Tosé 
Fernando Ramí rez no a p r o v e c h ó la d i spos ic ión de Go
rostiza por lo que q u e d ó confinado al estado de pensio
nista d i p l o m á t i c o 3 0 y d icha p e n s i ó n a s c e n d í a a 29 pesos 
mensuales. 3 1 ' 

En el momento del t r iunfo de la Repúb l i ca , lo anterior 
lo inhab i l i tó como pensionista, por haber servido al impe
r io; p e r m a n e c i ó en Pachuca hasta octubre de 1867. U n a ñ o 
m á s tarde, t ra tó de obtener u n puesto en la Sec re ta r í a de 
Relaciones Exteriores, sin lograr su objet ivo. 3 2 En noviem
bre de 1868, dir igió u n largo pet i torio a Sebast ián Lerdo de 
Tejada, secretario de Relaciones Exteriores, en el cual ex
p o n í a en forma pa t é t i c a su p o s i c i ó n durante el i m p e r i o . 3 3 

Por medio de este documento , Gorostiza ac laró , hasta en 

27AHSRE, L-E-1800 (xn), ff. 186-188. 
28AHSRE, L-E-1800 (xn), ff. 186-188. 
29AHSRE, L-E-1800 (xn), ff. 186-180. 
30AHSRE, L-E-1800 (xn), ff., 182, 183 y 186-191. 
31AHSRE, L-E-1800 (xn), ff. 186-188. 
32AHSRE, L-E-1800 (xn), f. 185. 
33AHSRE, L-E-1800 (xn), ff. 186-188. Véase la transcripción comple

ta en el Apéndice I . 



EDUARDO DE GOROSTIZA EN MADRID 393 

sus ú l t i m o s pormenores, las circunstancias angustiosas que 
lo l levaron a comprometerse con el imper io con el fin de 
n o sufrir p e r s e c u c i ó n él o su familia. Le rdo de Tejada soli
c i tó entonces informes a Manue l Asp í roz , oficial mayor de 
l a S e c r e t a r í a , y a Juan de Dios Arias , j e fe de la S e c c i ó n 
de Europa. Ambos informes, aunque r e c o n o c í a n que la 
a d h e s i ó n de Gorostiza al imper io h a b í a sido forzosa y pro
ducto de sus circunstancias personales, no recomendaban 
su r e a d m i s i ó n a la Secre ta r í a 3 4 En consecuencia, Lerdo de 
Tejada d i c t a m i n ó que no se p o d í a atender la solicitud 
de reingreso de Gorostiza por haber servido al imperio, y 
e n u n documento af i rmabahaber consultado al presiden
te de la Repúb l i ca , Benito Juárez , 

[ . . . ] a quien di cuenta de todo, se ha servido acordar que no 
se puede aplicar a usted el referido decreto de 22 de octubre 
últ imo, que tiene la condición de no haber servido a la inter
vención, porque, según usted mismo ha manifestado, ofreció 
sus servicios aún cuando fuera con la intención que usted indi
ca, y porque recibió la pensión que según la ley envolvía la 
obligación de quedar agregado al Ministerio de Relaciones, y 
en consecuencia el reconocimiento de estar dispuesto a pres
tar los servicios que se le pidieron. 3 5 

V e i n t i d ó s a ñ o s m á s tarde, en abr i l de 1890, la hija de don 
Eduardo, Luisa Gorostiza de P o r t r ó n , se d i r ig ió a Cayetano 
G ó m e z y Pérez , director de la Deuda Públ ica , para reclamar 
los alcances, esto es el saldo deudor de la cuenta que le co
r r e s p o n d í a a su padre, quien de vivir en ese momento, con
t a r í a con 75 a ños . Sólo se re fe r ía a la p e n s i ó n de 1400 pe
sos anuales, y no aparece claro que Gorostiza a ú n viviese. 3 6 

Ignacio Mariscal, secretario de Relaciones Exteriores, le en
vió los datos a G ó m e z y Pé rez sobre el estado de l iqu idac ión 
de l saldo adeudado a Gorostiza, 3 7 e ignoro si la p e n s i ó n le 
fue finalmente cubierta a Gorostiza o a su hiia, así como la 
fecha en que a q u é l falleció. 

34AHSRE, L-E-1800 (xn), ff. 190-193. 
-AHSRE, L-E-1800 (x„) , f l94. 
36AHSRE, L-E-1800 (xn), ff. 195-196. 
37AHSRE, L-E-1800 (xn),£197. 
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Su REPRESENTACIÓN EN ESPAÑA DE 1844-1848 

En el transcurso de la r e p r e s e n t a c i ó n que Eduardo de 
Gorostiza tuvo en E s p a ñ a o c u r r i ó la a n e x i ó n de Texas a Es
tados Unidos , así como la invasión estadounidense a Méxi
co. A c o n t i n u a c i ó n des t aca ré cuatro temas en los cuales 
tuvo p a r t i c i p a c i ó n . 

E l p r imero , del que tengo referencia, fue ocasionado a 
consecuencia de la p o l é m i c a suscitada en Méx ico entre 
Wilson Shannon, minis t ro de Estados Unidos en nuestro 
país , y el t i tular de la Canc i l l e r ía mexicana, Manuel Cres-
cencio Re jón . En efecto, desde mediados de octubre y 
durante el mes de noviembre de 1844, se h a b í a efectuado 
u n intercambio de notas entre el d i p l o m á t i c o estadouni
dense y Re jón en las que ambos ut i l izaron u n lenguaje in 
usual dentro de las formas d ip lomá t i ca s , pero que sirvió 
para clarificar la pos i c ión de las partes contendientes. No 
es a q u í el lugar para presentar la historia de esta p o l é m i c a , 
m á x i m e cuando otros lo han hecho antes; sólo e x p o n d r é 
los puntos concluyentes. 

Shannon, asediado por el tono cáus t ico empleado por 
Rejón no tuvo m á s recurso que quitarse la másca ra , y 
mostrar la po l í t i ca anexionista estadounidense respecto a 
Texas desde h a c í a 20 a ñ o s . Como consecuencia, Méx ico 
d e b í a ponerle freno. El representante de Estados Unidos 
esgr imía la tesis de la seguridad, s e g ú n la cual Texas for
maba parte de Luisiana y, por lo mismo, integraba el valle 
del Misisipí; de acuerdo con ella la adqu i s i c ión de Texas 
era imprescindible para garantizar la seguridad de Estados 
Unidos. Este pun to le p a r e c i ó part icularmente inquietan
te a Re jón pues, de acuerdo con esta tesis, la in t ranqui l idad 
de la n a c i ó n estadounidense p o r salvaguardar su segu
r idad la c o n d u c i r í a a la as imi lac ión de todo el continente 
americano 3 8 Las dos primeras notas m extenso de ^icha 
p o l é m i c a fueron reproducidas por Eduardo de Gorostiza al 

3 8 La polémica Shannon-Rejón es analizada en BOSCH, 1961, pp. 82-89. 
Las siete notas cursadas entre ambos en extracto en BOSCH, 1957, pp. 447¬
448 y 450-459. 
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minis t ro de Estado Francisco M a r t í n e z de la Rosa, el 31 de 
diciembre de 1844. 3 9 

El segundo asunto, en el cual p a r t i c i p ó Gorostiza, se 
refiere al proyecto de a n e x i ó n de Texas a Estados Unidos 
llevado a cabo en las ú l t i m a s semanas de la a d m i n i s t r a c i ó n 
de John Tyler, presidente estadounidense que no estaba 
dispuesto a prescindir de n i n g ú n medio para lograrlo. El 
Congreso h a b í a cerrado sus sesiones ordinarias en el ve
rano de 1844; sin embargo, c o n t i n u ó r e u n i é n d o s e a ins
tancias de Tyler , duran te los meses de enero, febrero y 
principios de marzo, en sesiones extraordinarias hasta 
alcanzar su comet ido . 4 0 

Desde M a d r i d , Eduardo de Gorostiza notificaba el inte
rés manifestado por el gobierno de E s p a ñ a respecto a las 
protestas mexicanas ocasionadas por los proyectos anexio
nistas estadounidenses, pero "la guerra civil , que asolaba 
[a] E s p a ñ a y los problemas con que se en f r en t a r í a inte
r iormente , imposibi l i taban que E s p a ñ a tuviera la e n e r g í a 
necesaria y mucho menos que se comprometiera a ejercer 
una i n t e r v e n c i ó n armada en favor del respeto de los dere
chos mexicanos". 4 1 Estas razones esgrimidas por Gorostiza 
parecen m á s bien u n pretexto para evadirse, pues en esos 
momentos E s p a ñ a gozaba de paz bajo la firme mano del 
general R a m ó n M a r í a Narváez en su p r imer gobierno. 

Cuando finalmente Estados Unidos c o n s u m ó la a n e x i ó n 
de Texas, en j u n i o de 1845, Gorostiza p r e s e n t ó al gobier
no de E s p a ñ a las protestas expresadas por México hacia 
Estados Unidos por el despojo perpetrado, ya que México 
consideraba a Texas como una provincia rebelde. Esgr imía 
una serie de r e tó r i ca s ideo lóg icas por medio de las cuales 
d e d u c í a las consecuencias que de esta a n e x i ó n y agres ión 
se de r iva r ían para las naciones europeas, especialmente 
para el gobierno de E s p a ñ a : 

3 9 A H N E , leg. 5868, c. 1. 
4 0 ARGUELLO y F.GUEROA ESQUER, 1982, pp. 214-268. 

,p.-41BOSCH, 1985, p .443. 
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El acto del Congreso y del gobierno de los Estados Unidos de 
alzarse con terrenos de una nación amiga que han estado 
poblando durante veinte años con sus propios ciudadanos, 
quienes después de haberse sustraído de la obediencia que 
debían a las autoridades territoriales se proclamaron inde
pendientes para incorporarse ahora en la Unión, es harto sig
nificativo para que no llame la atención de toda la Europa y 
particularmente la del gobierno de S.M. como que se traslu
ce en el ensanche que a expensas de México quieren hoy dar 
los Estados Unidos a sus fronteras el pensamiento político y 
alarmante de provocar en el nuevo mundo una lucha de raza, 
de religión, de lengua y de costumbres para hacerse mañana 
con nuevos despojos.42 

Tres días d e s p u é s , el Minis ter io de Estado se daba por 
enterado de las protestas que el gobierno de M é x i c o —a 
través de Gorostiza— d e m a n d ó a Estados Un idos . 4 3 

El tercer tema en el cual Gorostiza t o m ó una participa
c ión , aunque en forma ta rd ía ; fue el relacionado con los 
proyectos e spaño le s por instaurar una m o n a r q u í a en Méxi
co. Esto es, la c o n s p i r a c i ó n llevada a cabo por el minis t ro 
españo l en Méx ico , Salvador B e r m ú d e z de Castro. 4 4 El 
encargado de negocios de M é x i c o g u a r d ó silencio —pro
ducto seguramente de su extremada prudencia— durante 
el desarrollo de la c o n s p i r a c i ó n , de la que con certeza no 
estuvo bien enterado. Sin embargo, necesariamente d e b i ó 
haber conocido la propaganda ideo lóg ica aplicada a través 
de los editoriales publicados por el diario gubernamental 
El Heraldo de Madrid. 

Fue debido al gran revuelo que o c a s i o n ó la ses ión de las 
Cortes E s p a ñ o l a s del l 9 de diciembre de 1847, 4 3 donde la 
pa r t i c ipac ión de B e r m ú d e z de Castro l legó a ser del domi 
nio p ú b l i c o , el diputado progresista Salustiano Olózaga , en 

«AHNE, leg. 5868, c. 1. 
4 3 Esto era simplemente un acuse de recibo, pues ya el Ministerio 

español había sido informado desde Londres por el Duque de Sotoma-
yor y desde México por Bermúdez de Castro. 

44SOTO, 1988 y DELGADO, 1990. 
4*>Diano, (P dic. 1847), pp. 199-201 y 208-209; Diario (2 dic. 1847), 

pp. 216-219 y 223, y Español (10 dic. 1847). 
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respuesta al discurso de la corona, "acusó formalmente" —se
g ú n el muy bien enterado minis t ro de Méx ico en Londres, 
doctor J o s é M a r í a Luis M o r a — "al gobierno e spaño l y a su 
minis t ro en México , de haber promovido con calor y por i n 
trigas el establecimiento del p r inc ip io m o n á r q u i c o " . 4 6 

Mora t en í a toda la r a z ó n cuando consideraba que el 
Minis ter io e s p a ñ o l h a b í a respondido a O l ó z a g a con vagas 
palabras "sin negar el hecho n i arrepentirse de él". Pero al 
mismo t iempo, d i s t i ngu ía muy b ien entre la actitud de la 
m i n o r í a pol í t ica y la o p i n i ó n púb l i ca . "Afortunadamente, 
las s impat ías del pueblo e s p a ñ o l nos son todas favorables y 
todas contrarias a semejantes intrigas, pero el mundo ofi
cial apoyado por la Francia p o d r á todavía darnos graves 
cuidados y echar todavía en nuestro suelo agitado nuevos 
elementos de discordia." 4 7 

El análisis del discurso de Olózaga exigiría u n tratamiento 
exhaustivo, dentro de la in t r iga m o n á r q u i c a de B e r m ú d e z 
de Castro, llevada a cabo entre 1845-1846, y dicho análisis 
excede los l ími tes de este a r t í cu lo . Baste seña la r que en no
viembre y diciembre de 1847, en E s p a ñ a , pese a la llegada 
de nuevo al poder del todopoderoso general Narváez, sub
sistía u n "clima de inestabilidad y suspicacias pol í t i cas" . 4 8 

Sin lugar a dudas, fueron muy grandes las repercusiones 
del discurso de O l ó z a g a , no sólo en México y en España , 
sino en otras latitudes. Los anexionistas cubanos residentes 
en Nueva York lo publ icaron í n t e g r o con grandes comen
tarios. 4 9 Las reacciones de la prensa mexicana las sintet izó 
el encargado de negocios e s p a ñ o l , R a m ó n Lozano, quien 
a su vez tuvo que efectuar algunas explicaciones, siempre 
escurriendo el asunto ante Luis de la Rosa, ministro de 
Relaciones Exter iores . 5 0 Eduardo de Gorostiza, como en
cargado de negocios de M é x i c o en Madr id , p r o t e s t ó ante 
el minis t ro de Estado, el 29 de j u n i o de 1848. Veamos el 
contenido de dicha nota: 

«CHÁVEZ OROZGO, 1931, pp. 42-48. 
47CIIÁVEZ OROZC-O, 1931, pp. 42-48. 
4 8 COMÉELAS, 1970, p. 254. 
49 Verdad (23 ene. 1848). 
r'"AMAE, leg. 1651. 
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Desde que nació el pensamiento de establecer una monarquía 
en México, desde 1845 en que los órganos del Partido Mode
rado lo acogieron en España con particular predilección y a 
pesar de que la prensa europea dio en atribuir al gobierno de 
SM una activa participación en semejante proyecto, VE sabe 
q u e e s „ legación „1 l palabra „i PoLcní ¿ h a dirigido la 
más mínima insinuación acerca de la supuesta injerencia del 
gobierno español en los negocios interiores de la República. 
Hoy en día, sin embargo, me veo en la precisión de recordar 
a VE que en los momentos en que más sufría aquélla por las 
consecuencias de la desgraciada guerra que ha sostenido con
tra el gobierno de los Estados Unidos, vino a encenderse en la 
misma, con intrigas y amaños, un nuevo elemento de discor
dia civil y que mientras que esto sucedía, la opinión pública 
señalaba al Representante de SM como el encargado de crear 

felLmente e x i s t e n « t r T ^ c d e s y i ^ S . ™ 

5 1 A H N E, leg. 5869, c. 1. 
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El minis t ro de Estado, duque de Sotomayor, con te s tó a 
Gorostiza escabullendo la acusac ión sobre la pa r t i c ipac ión 
de l Minis ter io e s p a ñ o l en la in t r iga m o n á r q u i c a , y señaló 
que el discurso de Olózaga sólo "era u n o de tantos medios 
de o p o s i c i ó n al gobierno que se suelen usar en las asam
bleas deliberantes". 5 2 De esta forma, el gobierno español 
d i o por concluida la p a r t i c i p a c i ó n de su minis t ro en Méxi
co en el proyecto de m o n a r q u í a para ese pa í s llevado a 
cabo entre 1845-1846. Y no conocemos m á s comunicacio
nes de Gorostiza al respecto. 

E l cuarto asunto, y del que he pod ido recabar mayor 
i n f o r m a c i ó n , es el relacionado con el proyecto mexicano 
de armar buques en corso en E s p a ñ a . Eduardo de Goros
tiza fue informado por el gobierno de M é x i c o a finales de 
1846 sobre la mis ión secreta confiada a Juan Nepomuceno 
de Pereda. Este ú l t i m o t a m b i é n se c o m u n i c ó desde La Ha
bana, por medio de varios despachos con Gorostiza. El 22 
de enero de 1847, don Eduardo se d i r ig ió a su gobierno y 
desde esta su pr imera c o m u n i c a c i ó n referente a dicho 
negocio, nunca de jó de manifestar tanto a Pereda como a 
las autoridades mexicanas los graves inconvenientes inhe
rentes a la misma. Creo que si no se m o s t r ó más hostil a 
proyecto tan poco realista, fue por ser u n fiel servidor de la 
d ip lomacia mexicana, independientemente del ejecutivo 
en tu rno . Sin rodeos, Gorostiza expuso su o p i n i ó n sobre 
esa forma de hacer la guerra: 

El derecho de armar en corso lastima demasiado los sanos 
principios del Derecho de Gentes, reconocido por las nacio
nes más adelantadas y sus efectos son también hasta perjudi
ciales al comercio en general, para que la Europa que desea 
ver aquél completamente abolido se presta fácilmente, por 
medio de concesiones voluntarias, a facilitar a gobierno algu
no los medios de ejercerle. Así pues en España, cuyas leyes cas
tigan como pirata a todo subdito español que sin el permiso 
de rey hace el corso con patente de un estado extranjero y que 
tiene además celebrado con los Estados Unidos un Tratado 

5 2 AHN E, leg. 5869, c. 1. Véase la transcripción completa en el Apén
dice I I . 
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por el cual ambos gobiernos se obligan a no permitir el arma
mento de corsarios en sus respectivos territorios a ninguna 
nación con quien cada uno a su vez se hallara en guerra, no 
es ex t r año que tropiece la Misión Secreta con graves difi
cultades. 5 3 

Continuaba explicando las reclamaciones a que se expo
n í a E s p a ñ a por parte del gabinete de Washington por per
m i t i r la descarga y la venta de los efectos apresados por los 
corsarios en los puertos, ya fuesen de Cuba o de la p e n í n 
sula e s pa ño l a . T e n í a conocimiento, por otra parte, que el 
presidente del Consejo de ministros de E s p a ñ a , Javier de 
Istúriz, h a b í a aprobado la conducta seguida por el cap i tán 
general de la isla de Cuba, Leopoldo O 'Donne l l , en lo 
referente a la no a d m i s i ó n de las presas hechas por los cor
sarios mexicanos. Sin embargo, acatando las ó r d e n e s del 
minis tro de Relaciones Exteriores de Méx ico , Gorostiza 
tuvo una entrevista con Istúriz el 13 de enero. Éste c re ía 
que, si b ien en el a r t í cu lo 14 del Tratado de 1795 firmado 
entre E s p a ñ a y Estados Unidos nada se estipulaba sobre la 
venta y descarga de los efectos apresados por los corsarios, 
autorizar cualquiera de estas dos medidas ser ía ya separar
se del esp í r i tu que h a b í a presidido la r e d a c c i ó n de dicho 
a r t í cu lo . El presidente del Consejo de ministros t a m b i é n 
esgr imía las buenas relaciones que ex is t ían entre E s p a ñ a y 
Estados Unidos, y por lo tanto, no p o d í a pe rmi t i r que en 
los dominios e s p a ñ o l e s se hostilizase al comercio estado
unidense; "y a ú n cuando por reciprocidad el gobierno es
p a ñ o l hiciese igual c o n c e s i ó n a los buques de guerra de los 
Estados Unidos en perjuicio del comercio de México , no 
por eso d e c l i n a r í a la responsabilidad n i se d a r í a n aquellos 
por satisfechos". 5 4 

Istúriz a ñ a d i ó que, dadas las graves cuestiones que tra
taron en La Habana O 'Donne l l y Pereda y provisto del des
pacho remi t ido por el c ap i t án general de Cuba, lo p o n d r í a 
en conocimiento en la p r ó x i m a r e u n i ó n del Consejo de 

5 3FlGUEROA ESQUER, 1996, p. 
5 4 FIGLEROA ESOLER, 1996, p. 

60 y FLORES DÍAZ, 1964, pp. 
61 y FLORES DÍAZ, 1964, pp. 

310-311. 
310-311. 
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ministros para que fueran examinadas y resueltas. Así lo 
hizo en efecto, y el d í a 21 tuvo lugar otra entrevista con 
Gorostiza. Istúriz le i n f o r m ó que el Consejo de ministros 
h a b í a ratificado todo lo acordado por O ' D o n n e l l . Es decir, 
se a d m i t i r í a n en los puertos de E s p a ñ a las presas conduci
das por corsarios, pero no su descarga n i la venta de los 
efectos apresados. 5 5 

De esa r e s o l u c i ó n pa r t i c ipó Gorostiza al agente Pereda, 
qu ien ya para esas fechas se encontraba en la P e n í n s u l a . 5 6 

E l agente mexicano tuvo conocimiento de ello, instruyó en 
este sentido a los cónsu les de M é x i c o en Barcelona, Cádiz 
V La Habana. Es importante tener en cuenta que la reso
l u c i ó n positiva tomada por O ' D o n n e l l y ratificada por el 
Consejo de ministros e spaño l , que consis t ió en la admis ión 
de las presas que p o d r í a n conducir los corsarios, fue to
mado como u n avance por Pereda y Sebas t i án Blanco, cón
sul de M é x i c o en Barcelona y que les daba cierto margen 
para actuar. 

Sobre la base de este malentendido, al ser apresada la 
fragata estadounidense "Carmel i ta" p o r u n corsario es
p a ñ o l con bandera de Méx ico y conducida a Barcelona a 
pr incipios de mayo de 1847, se susci tó una agria po lémica 
entre Gorostiza y el cónsu l Sebas t i án Blanco que en otro 
lugar he tratado extensamente. 5 7 

Todas las laboriosas gestiones llevadas a cabo por Goros
tiza ante el Minis ter io de Estado, sus esfuerzos por salvar al 
c ó n s u l Blanco del peligroso laberinto en el que se h a b í a 
met ido , aunado lo anterior a la extensa corresponden
cia remi t ida al Minister io de Relaciones Exteriores de 
M é x i c o de mayo de 1847 a j u n i o de 1848, hacen aparecer 
como injusta la a f i rmac ión de Mar iano Otero , ministro de 
Relaciones Exteriores, quien el 11 de j u n i o de 1848 afir
maba que h a b í a sido muy grande su sorpresa al ver que: 

Desde el P de junio del año anterior hasta el I a de febrero del 
presente, no hay una sola nota importante dirigida por VS que 

55FIGUEROA ESQUER, 1996, p. 61 y FLORES DÍAZ, 1964, pp. 310-311. 
56FIGLEROA ESQUER, 1996, p. 61 y FLORES DÍAZ, 1964, pp. 319-320. 
37FIGLEROA ESQUER, 1996, pp. 94-137. 



402 RAÚL FIGUEROA ESQUER 

ha descuidado completamente el hacer una reseña de los 
sucesos de ese país, muchos meses no ha escrito n i un simple 
acuse de recibo, y por último VS parece que ve con el mayor 
abandono los negocios que le están encomendados. El Exc-
mo. Sr. Presidente me ordena manifestar a VS que las lega
ciones tienen un objeto grande que seguramente VS ha 
desconocido. U n agente diplomático debe ser activo, y no de
be omitir nada que pueda ser conveniente al gobierno de su 
país. Si no es así, las sumas que se invierten en esos empleados 
se gastan sin n ingún provecho. Continuamente se ha extra
ñado a VS la falta de la correspondencia, sin embargo de las 
pocas comunicaciones que VS remite, la mayor parte es rela
tiva al cobro de sus sueldos.5 8 

Tres meses m á s tarde, el 14 de septiembre de 1848, Ote
ro afirmaba a Gorostiza que acababa de recibir el p r imer 
despacho en lo que iba del a ñ o , y en tono admoni tor io le 
comunicaba: 

VS pretende disculpar la conducta que ha observado en todo 
este tiempo alegando que varias veces no se ha contestado a 
notas importantes de esa Legación. Esto puede ser cierto, por
que por desgracia, ha habido épocas en que todos los funcio
narios se han desatendido de sus deberes; pero el cargo que 
a VS se ha hecho es desde que el Gobierno Nacional fijó su 
residencia en Querétaro; en todo este largo per íodo repito 
que no ha habido comunicaciones importantes de VS y 
entiende el Sr. Presidente que VS debe instar sobre la resolu
ción de todos los asuntos pendientes; que debe promover 
todo lo que sea útil y provechoso para su país. 

El estado en que quedaron estos archivos a causa de la inva
sión no permite examinar desde luego las notas que VS refie
re han quedado sin contestación. VS se servirá instruir de los 
negocios pendientes a vuelta de paquete para que el gobier
no pueda ocuparse de ellos. 

La falta de sueldos de las legaciones, es ocurrencia que el 
gobierno actual deplora sobre manera pero esto ha sido gene
ral y el Sr. Presidente recuerda que muchos empleados de 
todas clases han cumplido sus deberes no obstante las escase
ces que han sufrido. 

58AHSRE, L-E-1171 (n),f. 79. 
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El gobierno ha creído siempre que esa legación era impor
tante, y cree que trabajando con celo y actividad puede ser útil 
al país. 

El Excmo. Sr. Presidente espera pues que en lo sucesivo 
(que esa legación será puntualmente pagada) no se note moti
vo de queja. P P 8 

Concluyo pues, recomendando a VS que informe sobre 
asuntos pendientes, que comunique cuanto ocurra de impor
tancia en ese país y le reitero mi alta consideración. 5 9 

La correspondencia d i p l o m á t i c a generada por Goros-
tiza, d e b i ó de haberse traspapelado a consecuencia del 
desorden que o c a s i o n ó el traslado forzoso de la capital a 
Q u e r é t a r o en diversas ramas de la a d m i n i s t r a c i ó n mexica
na. Ésta fue la r a z ó n por la cual Otero se encontraba exas
perado sin tener noticias de la L e g a c i ó n de México en 
M a d r i d , pero no por falta de celo del encargado de nego
cios, Eduardo de Gorostiza, quien h a b í a hecho el mejor 
papel posible, pese a que el Minis ter io de Relaciones Exte
riores le retuvo sus sueldos por m á s de 24 meses. 

APÉNDICE I 6 0 

AHSRE, L-E-1800 (xil), ff. 186-188. 
Ocurso. 
De Eduardo de Gorostiza al ministro de Relaciones Exteriores, 
Sebastián Lerdo de Tejada. 
México, 2 de noviembre de 1868 

Resumen: El interesado aclara la conducta que observó durante 
el Imperio. 

C. Ministro: 
Habiéndome manifestado d o n j u á n de Dios Arias, jefe de la Sec
ción de Europa, que n ingún acuerdo a recaído todavía sobre el 

59AHSRE, L-E-1171 (n),f. 80. 
«La grafía ha sido modernizada en ambos documentos. 
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ocurso que en 26 del mes próximo pasado presenté, pidiendo 
el goce de mi pensión, como comprendido en la rehabilitación 
de los que no sirvieron al Imperio, y que usted quiere saber, an-
K s de L o l v e r , cual e s la le y ?„e s e Z , p r e s j . cuándo se „,e 
declaró pensionista de la Nación, y además qué cantidades per-
c M de la p , s ,da - m W - ^ b ? h o » > de P J r a 
manos de usted un tanto de la dicha declaración que original 
existe en mi poder, y en la cual consta que en 18 de jul io de 1853 
se me declaró la pensión diplomática de un mil cuatrocientos 
pesos anuales, conforme el artículo 2 2 de la ley de 2 de septiem
bre de 1836. En cuanto a las cantidades que recibí durante la 
pasada administración haré presente que al tercer y último lla
mamiento, es decir en agosto de 1864, hice registrar mi declara
ción en la Junta Revisora de Pensiones Civiles y Militares y que no 
saqué título nuevo ni recibí cantidad alguna en México, pero si
en Pachuca, donde de conformidad con una circular de 2 de 
diciembre de 1863 percibí de aquella Administración de Rentas 
con solo la presentación de mi título prirmtivo cuartas partes o 
sea veintinueve pesos mensuales y como estos abonos empezaron 
para mí a fines de 1864 y cesaron al ser ocupada aquella ciudad 
por las fuerzas de la República, que fue, st mal norecuerdo, en 
L t i e m b r e de 1866, n i ha llegado a seiscientos pesos la suma 
total que vine a pertibir durante todo el tiempo del Imperio 

El mismo Sr. Arias, de una manera vaga y en términos que no 
he podido comprender bien, me ha dado a entender que pesa 
en el ánimo de usted en contra mía, toda una calumnia, la de 
haber hecho al gobierno del emperador ofertas de suministrar
le pólvora o municiones de guerra. Por más ridículo v absurdo 

dor que empezó su carrera el año de 1830, a las órdenes de su 
ilustre padre, a la sazón ministro de la República en Londres, trá
tase de tm antiguo representante de la Nación en el extranjero 
que después de haber ganado naso a paso todos sus ascensos fue 
pensionado a los veintitrés año? de servicio continuos en la carre¬
ra diplomática trátase de una persona que a los 53 años de edad 
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Permítaseme, pues, ya que con tanta tenacidad se ha resistido 
usted a oírme personalmente, que en esta manifestación haga las 
necesarias aclaraciones para que de una vez, con todo conoci
miento de causa y con la debida conformidad con lo justo, pue
da usted acordar mi citada soltcitud, aún cuando para ello tenga 
que repetir lo que ya sabe el gobierno, lo que yo mismo declaré 
hace más de un año a los señores Aspiroz, Arias y Macías a fin de 
que lo pusieran en conocimiento de usted "mi sometimiento al 
Imperio como pensionista de la Nación". 

Después de cuanto se ha dicho y escrito sobre lo pasado, no 
seré yo, uno de tantos que erraron, equivocándose sobre sucesos 
que hoy a todos nos conviene olvidar, no seré yo, repito, el que 
desee recordarlos, pero entra en mi abono hacer patente que al 
retirarse el gobierno para el interior vine yo a quedar en una 
posición terrible. De todos cuantos habían sido perseguidos a 

amargando el resto de mis días. 
Apenas instalada la Regencia empecé a sentir en Tacubaya los 

efectos de mi falsa posición: un día se me cateaba la casa, so pre
texto de que ocultaba en ella armamento, otro se me ponía en 
lista de supuestos conspiradores. Pronto se hizo urgente la nece
sidad de alejarme, más no teniendo yo ni recursos para emigrar 
al extranjero m para poder permanecer escondido y menos L la 
inacción, partí para Pachuca, dónde a pesar de no saber palabra 
de minero ni de azoguero, obtuve en una hacienda de beneficio 
una colocación de confianza dotada con cincuenta pesos men
suales. Con este sueldo unido en un año después a los veinti-

y del Imperio, hasta el mes de octubre del año" próximo pasado 
en cuya fecha, como va le consta a usted regresé a esta capital 
para ponerme a su disposición 

En el referido Pachuca, donde era yo al principio completa
mente desconocido, pase los primeros meses sin novedad, pero 
poco a poco se fueron esparciendo rumores alarmantes tocante 
a mí. Se extrañaba que una persona de mi posición social, que ha
bía ocupado destinos públicos de alguna importancia así en el ex-
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tranjero como en la República, desempeñará de buena fe un des
dichado empleo en la Compañía de Minas. No faltó quien ad
quiriera mayores datos sobre mi pasado: se hablaba de las víctimas 
de Tacubaya, del Jefe Político que por un milagro había escapa
do de aquellas sangrientas ejecuciones; del que estuvo a punto de 
ser fusüldo en CuLitlán, dónde fue aprehendido y después en 
México donde por fin había sido arrojado en inmundos calabo
zos entre bandidos y asesinos y más tarde juzgado en Consejo de 
Guerra. Quien a tales peligros había sobrevivido debía ser forzo
samente un hábil y temible conspirador; se atribuía, pues mi pre
sencia en el mineral a una tremenda conjuración que había de dar 
por resultado la sublevación de los carreteros de las minas y de
más trabajadores de la Compañía [. . .] en una palabra [. . .] tuve 
m , e d „ [..!] y „ a.ropellado [".., A r a vez en ñ L u n d c l oLbo-
zos entre bandidos y asesinos y mis hijas entre tanto abandonadas 
y en la miseria [ . . . ] no pude resistir [.. .] yo necesitaba ganar el 
sustento de mi familia, yo necesitaba mi libertad, apoyo yjusticia 
en un día de aflicción [... ] entonces fue, ciudadano ministro, cuan
do me puse bajo el amparo del gobierno imperial, sometiéndo
me a éicomo pensionista de la Nación. ? 

Suplico a usted eleve la presente aclaración al superior cono
cimiento del C. Presidente de la República y concluiré añadien
do que por falso y calumnioso rechazo cualquier otro cargo que 
contra mí se forje o se haya forjado, de cualquiera naturaleza 
que sea, y que me reservo mis derechos legales y caballero de pro
ceder en contra de quien tal atentado hubiera cometido. ? 

Quedo a las órdenes de usted C. Ministro, para lo que tuviere 
por conveniente mandarme. 

Independencia y Libertad. 

Eduardo de Gorostiza [rúbrica] 

APÉNDICE I I 

A H N E , leg. 5859, C-l. 
Minuta. 
[Del duque de Sotomayor] Al Encargado de Negocios de la 
República de México. 
Palacio, 2 de ju l io de 1848. 
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Muy señor mío: He recibido la nota de VS [de] fecha 29 de junio 
últ imo en la que solicita por encargo de su gobierno una expli
cación amistosa relativa a las indicaciones hechas por el Sr. Olóza-
ga61 en el Congreso de Diputados, sobre los supuestos planes de 
establecer una monarquía en México. 

Aunque este negocio haya perdido la importancia que pudo 
tener un día, pues la época y las circunstancias a que se referían 
los supuestos proyectos de monarquía han desapareado con el 
cambio de personas y situaciones en la República, sin embargo 
acojo con mucho gusto la ocasión que VS me presenta en su cita
da nota para ofrecer al gobierno mexicano una prueba de la 
amistad sincera y leal de España. 

Verdad es que la prensa española se ha ocupado en algunas 
ocasiones de discutir sobre 6 2 si sería conveniente para México 
sustituir el gobierno republicano por el monárquico, pero el 
gobierno de SM no ha visto en estas discusiones sino el espíritu 
de fraternidad que anima a los españoles con respecto a sus her
manos de América, que les hace mirar como propios los males 
que afligen a los Estados de aquella parte del mundo. Por esta 
razón se ha abstenido de intervenir en este negocio, y tanto más 
cuanto que ha debido creer que el de la República lo considera
ba bajo el mismo punto de vista pues que ni su Representante en 
esta Corte ha tomado jamás en cuenta estas polémicas periodís
ticas, n i el ministro de SM en México ha sido tampoco interpe
lado sobre tales rumores ni oficial n i confidencialmente. El Sr. 
Bermúdez de Castro ha merecido la más distinguida deferencia 
de todos los ministros que se han sucedido en la República desde 
el año de 1845 hasta su salida de México a mediados del año pró
ximo pasado de 1847. 

Cuando esta cuestión fue suscitada incidentalmente en el 
Congreso porelSr. Olózaga,63 tampoco juzgó oportuno el gobier
no de SM entrar en contestaciones muy « tensas porque^consi-
deró las indicaciones 6 4 a que VS hace referencia como uno de 
tantos medios de oposición al gobierno que se65 suelen usar en 
las asambleas deliberantes. Si el gobierno de SM hubiese podido 

6 1 Lo señalado en cursivas está tachado en el original. 
6 2 Tachado en el original: "la conveniencia de establecer una monar

quía en la República Mexicana". 
6 3 Tachado en el original. 
"Tachado en el original: "de este diputado". 
«Tachado en el original: "valen los partidos para hacer la oposición 

en esta forma de gobiernos". 
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sospechar que tan descolorida y extemporánea acusación había 
de tener algún eco en la República, para librar de embarazos a su 
gobierno, se habría apresurado a declarar solemnemente la nin
guna participación de la España en tales proyectos, si es que han 
existido, y a protestar con toda sinceridad como lo hago ahora a 
VS que el gobierno español al reconocer la independencia de las 
Repúblicas de América lo ha hecho con la lealtad que caracteri
za todos sus actos. 

Cierto es que^ el gobierno español no ve en las Repúblicas de 
América unos estados verdaderamente extranjeros, sino unos pue
blos hermanos unidos a la España por los vínculos de origen, re
ligión, idioma, costumbres y tradiciones, pero esta intimidad de 
relaciones y de simpatías no pasa de sentimientos sinceramente 
amistosos y de una disposición decidida a contribuir en cuanto es
té de su parte para que lleguen a aquel grado de prosperidad y 
esplendo^, que^us circunstancias p e r m i t L El gobíerno" español 
desea vivamente que las Repúblicas de América consigan establecer 
gobiernos fuertes a cuya sombra puedan desarrollarse los ele
mentos de riqueza que encierra aquel suelo privilegiado y que les 
hagan verdad^ramei^te mdependLtes; p e r o ^ i aún pa r / e i e fin, 
se permitir ía tomar ninguna parte en sus6 7 negocios interiores, 
poique tal proceder sobre repugnar a su lealtad'está en oposición 
con su verdadera conveniencia. Las simpatías de los pueblos, no 

queza en las re aciones y por la comunidad de intereses, y los in
tereses entre la España y el nuevo mundo se encuentran tan en 

El gobierno español tiene dadas bastantes pruebas de estos 
sentimientos, y justamente con respecto a la República Mexica
na puede en el día ofrecer una bien inequívoca de la lealtad con 
que respeta su independencia. 

A las solicitudes y ofertas que se le han dirigido por la Provin
cia de Yucatán, el gobierno de España ha contestado facilitando 
sus socorros a aquellos desgraciados para que puedan resistir la 
agresión de los indios, ofreciéndoles asilo en sus buques y en su 
territorio, pero negándose decididamente a tomar ninguna par
te en la situación política del país y renunciando a toda com
pensación porque su proceder era tan leal como desinteresado. 

«'Tachado en el original. 
'"Tachado en el original: "discordias civiles". 
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El representante de España cerca de la República de México 
habrá podido expresar estos mismos sentimientos a aquel gobier
no porque así le está prevenido muy especialmente por el de SM 
y yo me complazco en que VS me proporcione esta ocasión de 
repetirlo, pudiendo asegurarle68 que los deseos y los actos del gobier
no de SM con respecto a la República de México se dirigen exclusivamente 
a verla dotada de un gobierno que sea capaz de conciliar los intereses de 
los partidos, y que ayudado por la opinión del país logre restablecer la paz 
sobre bases sólidas y estables. 

Aprovecho, etc. 
Minuta. 
Hecho. 
Traslado con la misma fecha al Encargado de Negocios de SM en 

México69 
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